
 

  

 Presidencia de la República / DECRETO por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de 

Procedimiento Contencioso Administrativo 
 
La presidencia de la República publicó el 09 de junio de 2026, en el 
Diario Oficial de la Federación (DOF) el Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo.  
 
Entrada en vigor: 10 de junio de 2026 
 
 Alcance de la reforma: Se pasó de un sistema lento y con vacíos en 
plazos a uno con tiempos obligatorios y mayor control procesal. 
 
Puntos clave: 
 

▪ Incorporación expresa de plazos en múltiples etapas. 

▪ Modificación del monto de acceso a la vía sumaria. 

▪ Ampliación de hipótesis normativas de procedencia 

▪ Flexibilización del uso del sistema en línea. 

▪ Reducción del plazo de efectos jurídicos. 

▪ Extensión normativa del medio de defensa de la 

autoridad. 

▪ Adición de causales negativas 

▪ Adición de consecuencia jurídica por incumplimiento de 

plazos. 

▪ Mayor desarrollo normativo del procedimiento digital. 
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